
    
  

    

  

  

  

Uara y rsune mus usas reyur 
sitos de torma previstos por la 
Ley. En consecuencia, se da 

el trámite verbal sumario soli- 
citado, para lo cual hágase 
conocer a la demandada se- 
fora SUSANA MARIA LUISA 
SANMARTIN MORALES, con 
la presente demanda. Atento 

el juramento que tiene rendi- 
do el actor, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a la 

por la prensa esto es en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editan en esta 
ciudad de Quito, debiendo me- 

diar entre una y otra publica” 
ción por to menos ocho días 
hábiles. Agréguese la docu- 
mentación acompañada y tó- 
mese en cuenta el casillero 
judicial señalado. Notifíque- 

se.- . 
F) Dr. Ricardo Bonilla Naran- 
jo, Juez (E). 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales, previniéndo- 
le' de la obligación que tiene 
que señalar casillero judicial 
para esta causa. 
Lcdo. Aníbal León Alcocer. 
Secretario 
Hay un sello 
t.f.2030848.a.c. 

LA R.DEL E. 
CITACIÓN JUDICIAL A: 

LOURDES ANGELITA VIVAR 
AGUILAR. 
ACTOR: SEGUNDO ARMAS 
BETANCOURT. 
DEMANDADO:' LOURDES 
ANGELITA VIVAR AGUILAR. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO.- 
DIVORCIO No. 64-2003. 
OBJETO: EL ACTOR: Solicita 
que de conformidad con lo dis- 
puesto por el Art. 109 numeral 
11, se declare disuelta el vín- 
culo matrimonial que les une 
con su cónyuge , que han ad- 
quirido varios bienes inmue- 
bles, y han procreado seis hi- 
jos. 
JUEZ: Dr. Ricardo Bonilla Na- 
ranjo. 
EMP. Ledo. José Guerrero. 
PROVIDENCIA.- 

- 29-N.R.S. “ 

. TRAMITE: VERBAL Ln 

Viernes, 17 de octubre del 2003 

Dr. Juan Toscano 
        

  

  
  

JUEZ ENCARGADO 
Lo que pongo en su conociés 
miento para los tines de Ley, y 
lo cito previniéndole de la obli 
gación que tiene de señala! 
casillero judicial, en el lugaf 

del juicio 
El secretario 
Hay un sello 
a.1./2030862.a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: PEDRO MANUEL CABE- 
ZAS ULCUANGO 
ACTOR: MARIA ROSALIA ” ] 

  

    

  

TAYO ROMERO 

  

DEMANDADO: PEDRO MA- 
NUEL CABEZAS ULCUANGO: 
JUICIO: DIVORCIO No. 637- 

    

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

   
RIO 
OBJETO: DISOLUCION D 
VINCULO MATRIMONIAL D; 
CONFORMIDAD A LO PRE- 
VISTO EN EL ART. 112 DE 
CODIGO CIVIL * 
PROVIDENCIA: 
... GADO DECIMO SEGUND: 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA? 
Quito, 17 de Mayo de 1.999. 

Las 10h30.- VISTOS: Avoci 
conocimiento de la present 
causa, en virtud de la respec 
tíva nota de sorteos. En | 
principal, la demanda prece 
dente es clara, precisa y sine 
los demás requisitos legales 
por to que se la acepta a trál 
mite Verbal Sumario. Entré! 
guese copias de la misma , 
presente Auto de Calificación . 

al demandado PEDRO MAj > 
NUEL CABEZAS ULCUAN; 
GO, a quien se le citará por * 
medio de la prensa en uno de 
los diarios de mayor circula) 
ción en esta ciudad de Quito 
de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil y juramento hecho por | 
Actora. Previa designación dé : 
Curador Ad-litem de la meno: 
Diana Elizabeth Cabezas Ta- 

    

   

  

   

       

     

       

    
      

  

   

     

   
   
     

   
    

    

  

   

    

  

EPUBLICA DEL ECUADOR— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 

PLAZO DE DURACION, AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

BAUER € CO S.A. 

Se comunica al público que la compañía BAUER 8 CO. S.A., 

prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital suscrito en 

US$ -26.880,00, aumentó su capital autorizado, reformó y codi- 
ficó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de agos- 
to del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 03.Q.14. 3717 de 13 OCT. 2003 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma, entre 
otros, el siguiente artículo: 

“ARTICULO DECIMO PRIMERO. La compañía será goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Di- 

rectorio y por el Gerente General...” 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 50 
años contados a partir de la inscripción de la presente escritu- 

ra en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 50.000,00 está dividido en 
50.000 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital autorizado 
es de US$ 100.000,00. 

Quito, 13 OCT. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

- DE LA COMPAÑIA LATINOAMERICANA DE 
JUGOS S:A. LAJUGOSA 

Se comunica al público que la compañía LA- 

TINOAMERICANA DE JUGOS S.A. LAJU- 

GOSA aumentó su capital. en US$ 7.800,00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 20 de mayo 

del 2003. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 

No. 03.Q.1J. 3788 de 16 OCT. 2003 

El' capital actual suscrito de US$ 15.000,00 

está dividido en 15.000 acciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 16 OCT. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón . 2 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO <- 
ce/26530 E» 
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